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LA PERSONA Y EL MATRIMONIO 

PERSONA FISICA 

“ROSA FUENTES GRANADA” 

PERSONA MORAL 

“INDUSTRIAS MÉXICO S.A. DE C.V.” 
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  Se unen para realizar 

alguna actividad en común  

CAPACIDAD JURIDICA 

Adquiere derechos  

No se requiere de un 
tercero para su realización  

Contrae obligaciones  

CAPACIDAD DE OBRAR 

Posibilidad que tiene 
cada persona de actuar 

C
u

al
id

ad
 ju

rí
d
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a Aptitud Para  

constituir o modificar, 
relaciones públicas 

Persona idónea para 
realizar actos jurídicos 

ESTADO  
CIVIL 

D
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Determinados 
derechos y 
obligaciones civiles 

Institución creada 
por una o más 

personas físicas 

 

Es la que tiene la 
capacidad de adquirir 
tanto derechos como 
obligaciones 
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PERSONA JURIDICA 

PATRIMONIO DE 
PERSONAS FISCAS 

Conjunto de derechos y 
obligaciones pertenecientes 
a una persona 

CLASES DE BIENES 

Según 
propietario: 
Privados 
Públicos  


